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GESTIÓ D’INFRAESTRUCTURES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Empresa pública de la Generalitat
de Catalunya

Resolución de «Gestió d’Infraestructures, Sociedad

Anónima», empresa pública de la Generalidad de

Cataluña, por la que se hace pública la licitación

de un contrato

1. Organismo: «Gestió d’Infraestructures,
Sociedad Anónima», empresa pública de la Gene-

ralidad de Cataluña.

2. Objeto:

a) Descripción: Concurso de ideas, con inter-

vención de Jurado, para el desarrollo arquitectónico

de la ciudad de la Justicia de Barcelona y L’Hos-

pitalet de Llobregat. Clave: JJB-00510.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Restringido.

c) Forma: Concurso con intervención de

Jurado.

4. Premio retributivo: 70.000.000 de pesetas

(420.708,47 euros), IVA del 16 por 100 incluido.

Gastos de elaboración de la propuesta gráfica:

En los términos previstos en el pliego de bases hasta
un total de 60.000.000 de pesetas (360.607,26

euros), IVA del 16 por 100 incluido, a razón de

15.000.000 de pesetas (90.151,82 euros), IVA del

16 por 100 incluido, por propuesta presentada.

5. Garantías: Se exigirá una garantía provisional

de 1.400.000 pesetas (8.414,17 euros).

6. Obtención de documentación e información:
El pliego de bases del concurso y documentación

anexa quedarán expuestos durante el plazo de pre-

sentación de las solicitudes de participación, entre

las nueve y las trece horas de los días laborables,

en las oficinas de:

a) Entidad: «Gestió d’Infraestructures, Socie-

dad Anónima».
b) Domicilio: Avenida Josep Tarradellas, 20-30,

segunda planta.

c) Localidad y código postal: Barcelona, 08029.

d) Teléfono: 93 444 44 44.

e) Telefax: 93 430 01 24.

7. Requisitos específicos del licitador:

a)

b) Se solicitarán los medios de acreditación de

la solvencia económica, financiera y técnica pre-
vistos en los artículos 16 y 19 del texto refundido

de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas en los términos que figuran en el pliego

de bases.

8. Presentación de solicitudes de participación:

a) Fecha límite: 17 de septiembre de 2001, a

las trece horas.
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b) Documentación a presentar: La exigida en

el pliego de bases.

c) Lugar de presentación: En la dirección indi-

cada en el punto 6.

d) El licitador estará obligado a mantener su
oferta durante ocho meses, contados a partir de

la fecha de presentación de la solicitud de parti-

cipación:

e) No se admitirán ofertas variantes.

f) Se seleccionarán a cinco concursantes para

presentar propuesta.

9.
10. La fecha límite de envío de las invitaciones

para presentar propuesta será el 19 de noviembre

de 2001.

11.

12. Fecha de envío al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: 10 de julio de 2001.

Barcelona, 11 de julio de 2001.—La Cap d’Au-

ditoria Interna, Pilar Matesanz i Sánchez.—39.162.

GESTIÓ D’INFRAESTRUCTURES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Empresa pública de la Generalitat
de Catalunya

Resolución de «Gestió d’Infraestructures, Sociedad

Anónima», empresa pública de la Generalidad de

Cataluña, por la que se hace pública la licitación

de un contrato

1. Entidad adjudicadora: «Gestió d’Infraestruc-
tures, Sociedad Anónima», empresa pública de la

Generalidad de Cataluña.

2. Objeto:

a) Descripción: Ejecución de las obras de cons-

trucción de un «casal» cívico y hotel de entidades

en Ripoll-La Devesa del Pla, centro dependiente

del Departamento de Bienestar Social. Clave:
BSE-00407.

c) Lugar de ejecución: Ripollès.

d) Plazo de ejecución: Catorce meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 229.973.420

pesetas (1.382.168,09 euros), IVA del 16 por 100
incluido.

5. Garantías: Se exigirá una garantía provisional

equivalente al 2 por 100 del importe de licitación.

6. Obtención de documentación e información:

Los pliegos de bases del concurso y el proyecto

de las obras, quedarán expuestos durante el plazo

de presentación de las proposiciones, entre las nueve

y las trece horas de los días laborables en las oficinas

de:

a) Entidad: «Gestió d’Infraestructures, Socie-

dad Anónima».

b) Domicilio: Avenida Josep Tarradellas, 20-30,
segunda planta.

c) Localidad y código postal: Barcelona, 08029.

d) Teléfono: 93 444 44 44.

e) Telefax: 93 430 01 24.

7. Requisitos específicos del licitador:

a) Se exigirá la siguiente clasificación (gru-

po/subgrupo/categoría): C1e, C2e, C3e, C4e, C5e,

C6e, C7e, C8e y C9e.
b) Se solicitarán los medios de acreditación de

la solvencia económica, financiera y técnica pre-

vistos en los artículos 16 y 17 del texto refundido

de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas en los términos que figuran en el pliego

de bases.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite: 28 de agosto de 2001, a las

trece horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en

el pliego de bases.

c) Lugar de presentación: En la dirección indi-

cada en el punto 6.

d) El licitador estará obligado a mantener su

oferta durante tres meses, contados a partir de la

fecha de apertura de las proposiciones.
e) No se admitirán ofertas variantes.

También se admitirán las proposiciones presen-

tadas por correos, de acuerdo con lo que se prevé

en el pliego de bases.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el punto 6, a las diez cincuenta

y cinco horas del día 7 de septiembre de 2001.
10.

11. Los gastos del anuncio serán a cargo del

adjudicatario del contrato.

Barcelona, 11 de julio de 2001.—La Jefa de Audi-

toría Interna, Pilar Matesanz i Sánchez.—39.154.

REGS DE CATALUNYA, S. A.
Empresa Pública de la Generalitat

de Catalunya
Resolución de «Regs de Catalunya, Sociedad

Anónima», empresa pública de la Generalidad de

Cataluña, por la que se hace público que en la

página web http://www.gisa.es se hallan anunciadas

las adjudicaciones de contratos acordadas por «Regs

de Catalunya, Sociedad Anónima», en el período

comprendido entre las fechas 27 de abril y 24 de

mayo de 2001.

Barcelona, 3 de julio de 2001.—Pilar Matesanz
i Sánchez, Cap d’Auditoria Interna.—37.561.


